
BOLETIN
DE LA PROVINCIA

a OFICIAL
DE VAILADOLID -

SE PUBLICA TODOS LOS DiAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Áfio. . . • . • . '. 75 pesetas.
Semestre.--. . 50
Trimestre. . . • • • 30 — .
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se Insertarán ^ una peseta 

la linea

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la .eglslación peninsular a los veinte dlás de su promulgación, si ed ellas no 
as dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Aitícalo 1.* del Código Civil.) 
La ignorancia de las leve# no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
s^Aorea Alcaldes y Secretarios reciban este BolstIh dispondrán que se deje un ejemplar 

sai el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
1S® la Intervención de la Diputación 

durante las ñoras de oficia.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Bolktín Oficiai.

Suscripciones y anunciot se'servirán . 
previo pago.
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-Comisaría (jeneral 
de Abastecimientos 

y Transportes

Junta provincial de precios

CIRCULAR NÚMERO 331
Precios de tomates de Canarias

A partir de la publicación de la pre
sente circular, los precios que regirán eri 
esta provincia para los tomates de Ca
narias, serán los siguientes;

Precio sobre puerto peninsular, 2,23 
pesetas kilogramo.

En la capital ,
De mayorista a detallista, 2,932 pese

tas kilogramo.
De yenta al público, 3,40 pesetas kilo

gramo.
En el resto de la'provincia .

De mayorista a detallista, 2,952 pese
tas kilogramo.

De venta al público, 3,40 pesetas kilo
gramo. .

En los precios anteriores están inclui
dos toda>clase de arbitrios e impuestos, 
no debiendo ser incrementados bajó 
ningún pretexto. ,

Es obligatorio que este producto lle
gue al público envuelto en papel con el 
selló, timbre o marca, que habitualmen> 
te utilice el cosechero o exportador.

Esta circular anula a la número 3 de 
esta Junta, inserta en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, número 269, del 
3 de Diciembre de 1942.

Lo que se publica para general.cono
cimiento y cumplimiento. ’ '

Por Dios, España y su Revolución Na- 
ciónalrSindicalista.

Valladolid, 3 de Abril de 1945.—El 
Gobernador civil, presidente, Tomás 
Romojaro.

964

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial de la 

provincia de Valladolid

20 por 100 de Propíos, 10 por 100 
.dé Forestales y 10 por lOO 

de Pesas y Medidas

CIRCULAR

Por, la presente se recuerda a todos 
los Ayuntamientos de esta provincia la 
obligación que tienen de rernitir, dentro 
de los quince primeros días^ del presen
te mes,-las certificaciones de los concep
tos arriba'indicados y correspondientes 
al primer trimestre del año en curso, 
siendo una por cada concepto y debida,- 
mente reintegradas.

Valladolid, 2 de Abril de 1945. —El Ad
ministrador de Propiedades, Mariano 
Ibarra. -

_____

Jefatura Óe Obras Públicas 
de, la provincia de Valladolid

Expropiaciones

NOTA-ANUNCIO

Examinada la relación nopiinal de 
propietarios de las fincas que es necesa
rio expropiar, en er término municipal 
de Valladolid, con motivo de la desvia
ción de la carretera de Valladolid a San
tander, entre Valladolid y el kilómetro 
doscientos siete.

Resultando: Que la expresada rela
ción está autorizada ,por el ingeniero en
cargado de las obraá y que en la misma 
se consigna una diligencia del Alcalde 
dç Valladolid, haciendo constar que se 
han efectuado las comprobaciones y rec
tificaciones a que se refieren los' ar
tículos números 16 de la ley de Expro
piación Forzosa y 21 de sü Reglamento.

Considerando: Que la relación de 
propietarios tiene carácter de definitiva, 
en virtud de la diligencia consignada 
por el Alcalde dé Valladolid.

Considerando: Que durante el plazo 
reglamentario, anunciado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Valladolid, 
número 253, correspondiente al 11 de 
Noviembre de 1944, no sé ha presentado 
ninguna reclamación contra la necesi
dad de la ocupación de los terrenos. ,

Considerando: Que la Excma. Di
putación Provincial de Valladolid ha 
informado favorablemente se ratifique 
la declaración de utilidad pública y la 
necesidad de la ocupación de los terre
nos de que se trata.

Vistas las facultades que a está Jefa
tura de Obras Públicas conceden los ar
tículos números 18 al 20 de là referida 
Ley y 25 al 33 del Reglamento para su 
aplicación, así como lo dispuesto ep el 
Decreto de 20 de' Mayo de 1932, por el 
cual se trasladan las prérrogativas que 
á los excelentísimos señores Goberna- , 
dores civiles concede la ley de Expropia
ción Forzosa a los iñgenieros jefes pro
vinciales de Obras Públicas, esta Jefa
tura ha tenidó a bien acordar:

Primero. Declarar la necesidad de ia 
ocupación de los terrenos afectados, de 
conformidad a lo dispuesto en el ar
tículo 18 de la ley de Expropiación Fór- 
zosa^ cuya relación se publicó en el «Bo
letín Oficial» de la provincia de Valla- 
,dolid, número 253, de fecha 11 de No
viembre de 1944.

Segundo. Proceder a la designación 
de perito que ha de representar a la Ad
ministración.

Tercero. Prevenír a los propietarios 
interesados, pafa que en el término de 
ocho días, a partir de la fecha en que 
sean notificados individualmente, com
parezcan ante el señor Alçalde-Presiden- 
te del Excmo. Ayuntamiento de Valla
dolid, por sí, o por apoderado en forma 
legal, para hacer designación de perito 
qúe, a su vez, haya de representarles, 
debiendo advertirles que dicho perito 
ha de tener las condiciones exigidas por 
el artículo 21 de la referida Ley y er32 
de su Reglamento, apercibiéndoles que, 
de no reunir dichas condiciones, ó de 
no hacer la designación eñ el plazo se
ñalado, se entenderá qúe se conforman 
con el perito nombrado por la Adminis
tración. '
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2 9 de Abril de 1945

Con arreglo a lo dispuesto en los ar
tículos 19 de la Lèy y 25 del Reglamen
to, los que se consideren perjudicados 
por la presente revolución, podrán recù< 
rrir en alzada, dentro de los ocho días 
siguientes al ,de su notificación, ante el 
ex¿elentísimo señor Ministro de Obras 
Públicas.

Valladolid, 31 de Marzo de 1945.—Él 
ingeniero jefe, Gonzalo Alonso.

963

«IMIMSTIMÍÍÓN HlIBÁl

Aldèamaÿor de San Martín
Terminada la rectificación del año 

1944, al padrón de habitantes de este tér
mino, sé halla expuesta al público por 
plazo de diez días en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, al objeto de oír reclá- 
macíones. '

Aldearriayor de San Martín, 4 de Abril 
de 1945.— Él alcalde, V. Martín. ,

1.002-602/

Aldeániayor de San Martín
Para completar las Comisiortés de 

evaluación de la*parte real y de la perso- 
nal del repartimiento general de utilida
des para el año T945, él día 22 del mes 
actual y horas de doce a catorce, se efec
tuará en esta Casa Consistorial la elec
ción de voCales, cuatro vecinos y dos fo
rasteros para la parte real, y tres vecinos 
para la personal. ,

Aldeamayor de San Martín, 4 de Abril 
de 1945.—El alcalde, y. Martín.

1.003-603

Nava del Rey
Encontrándose terminado el presu

puesto para la administración de. Justi
cia para el año de, 1945, en el que se hari 
introducido modificaciones pertinentes 
al proyecto formado y habiendo sido 
aprobadó en el día de hoy, queda ex
puesto al público en la Secretaría de; esr 
te Ayuntamiento por el tiempo regla-' 
mentario, al objeto de oír reclama- 
cipnes, 1

Nava dél Rey, 3 de Abril de 1945.—El 
alcalde, T. Herrero. ,

990^604

Pifta de Esgueva
Hallándose confeccionado el reparti

miento sobre el arbitrio de vinos y sus 
derivados, queda expuesto al público,, 
por espacio de quince días, para oír re-, 
clárrtaciónés.

Piña de Esgueva, 3 de Abril dé 1945.— 
El alcalde, Macciario Matos.

. 994 - 605

Puras
Rendidas las cuentas municipales del 

año 1944, quedan expuestas al público, 
en la Secretaría, por el plazq de quince 
días, a los efectos de éxamen por los 
contribuyentes.

Puras, 31 de Marzo de 1945,—El alcal
de, Avelino Arroyó.

1.001-606

San Pedro de Latarce ;

Formado el repartimiento general de 
utilidades, para el año actual de 1945, se 
halla expuesto en esta Secretaría muni
cipal, durante quince días y tres más, al 
objeto de oír reclanlaciones. según deter
mina el artículo 510 del Estatuto muni
cipal..

Sari Pedro de Latarce. 3 de Abril de 
1945 — El alcaide, Jpsé Prieto,

' . 1.004-607

Serrada

Acordado por este Ayuntamiento la 
habilitación de crédito, importante dos 
mil seiscientas noventa pesetas, noventa 
y ocho céntirnos, se encuentra expüesta 
al público por el plazo de quince, días 
hábiles el oportuno'expediente, pa’ra oír 
reclamaciones. ,

Serrada, 28 de Marzo de 1945.—El al
calde, Domiciano de Iscar.

989-608

ÍNÜNCIflS

Parque de Intendencia - 
de Valladolid

ANUNCIO

Hasta el día 16 del mes actual, a 
las once horas, se admiten en las ofici
nas de este Establecimiento ofertas para 
la compra, por gestión directa, dé los ar
tículos que a contiriuación se detallan, 
que serán puestos, libres de todo gasto, 
en los almaceries de Intendencia de Za
mora, durante el mes de Mayo próximo.

Leña para ranchos, 2.200 quintales 
tnétricós,

Leñá para hornos, 600 quintales mé
tricos.

Paja para pieriso, 300 quintales mé
tricos. .

Carbón - vegetal,, 100 quintales mé
tricos. •

Los pliegos de condiciones se,encuen
tran a*disposición de quien interese en 
este Parque y en los Depósitos de In- 
fendenciaMe Salamanca y Zamora, to
dos los días laborables, de diez a doce 
y de quince a las diecisiete horas, siendo 
de cuenta de los adjudicatarios el im
porte de los anuncios.

Valladolid, 4 de Abril de 1945.—El 
teniente coronel director,, Ricardo Ruiz 
Toledo.

- 996-609.

Parque de Intendencia ’ 
de Valladolid

En cumplimiento de órdenes de la Su
perioridad, se anuncia lá venta de 1.153 
kilogramos de te negro, ál. precio de 
81,25 pesetas el kilogramo.

Las personas ó entidades a quienes 
ípterese la compra de dicho artículo di
rigirán sus solicitudes al señor Teniente 
Coronel Director del Parque de Inten
dencia, Vaïladplid, donde podrán ^xa- 
minar una muestra de la mercancía, to

dos los días laborables, a las horas de , 
oficina. '

Valladolid, 3 de Abril.de 1945 —El 
teniente coronel diréctor, Ricardo Ruiz 
Toledó. .

995-610
■--- ,--- .-¿_..«.ù u^----- ------

ANBNCÍOS NO ORCIALES '

♦ Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad, de Salamanca

SUBASTA DE FINCAS

El día 22 de los corrientes, à lás doce 
de la mañana, tendrá lugar en el domi
cilio social de la Institución, Medina 
del Carnpq, calle de Padilla, número 38, 
la venta erí pública subasta de las fincas 
rústicas que esta Instituéión posee en 
término de Carpio (Valladolid), con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1 .^ Serán objeto de subasta las fincas 
rústicas que la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Sálamanca posee en térmi- 
rio de Carpio (Valladolid), según se des
criben en el título de propiedad, que es
tará de manifiesto durante las horas de 
oficina, en la Sucursal de Medina del 
Campo, todos los días de despacho al 
público. - '

2 .^ El tipo de subasta es de 21,000 pe
setas. ' .
. 3.^ La subasta se efectuará por pujas 

a la llana de, 100 en lÓO pesetas o múlti
plos de 100. '

4 .^ Podrán tomar parte en-la subasta 
las personas que lo deseen, sin tener 
que constituir previamente depósito al
guno. Al hacerse la adjudicación se abo
nará el veinte por ciento de la cantidad 
en que hubieran sido adjudicadas las . 
fincas y el resto del importe de la venta,' 
al otorgarse la correspondiente escritu
ra. Si el adjudicatario se niega a la fir
ma de Ía.misma, cuando para ello fuera 
requerido por la Caja dé Ahorros, per
derá la cantidad entregada.

5 .“ Del acto de la subasta levantará 
acta un Notario.

6 .^ Serán de cuenta del adjudicatário 
los gastos de anuricios de subasta, acta 
notarial, escritura, impuestos y, en ge- 
iieYal, todos lós que se relacionen con la 
venta, ,

7 .® La Caja de Ahorros no queda 
obligada a la evicción y saneamiento de 
las fincas subastadas, que son vendidas 
tal como se describen en, el título de 
propiedad.

8 .® Ambas partes se someten a los 
Tribunales y Juzgados de Sálamanca.

9 .^ Se concede preferencia al actual 
arrendatario para quedarse con las fin-' 
cas en la misma cantidad que ofrezca el 
último postor, debiendo solícitarlo en el 
acto de la subasta,

10 ,® , El presidente de la°subasta ten
drá facultad para resolver los incidentes 
que pudieran suscitarse durante la mis
ma: para hacer la adjudicación en el 
momento que lo estimé oportuno, o 
para no hacer la adjudicación, si lo esti
ma procedente, pudiendo llegar, inclu
so, a suspender o anular la subasta.

Salamanca, 3 de Abril de 1945, —El Di
rector, Antonio Montero,

611

imprenta de la Diputación provincial
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